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P A R T E OFICIAL; 

i .i\>¡ 

MINISTERIO m L A G O B E R N A C I O N D E Í 

i'rcular. Segunda d¿reccion.~-Qu¿nta¿ 

£1 Sr. ministro dé la gobernación del reino 
dice con esta fecha al de la guerra lo que sigue, 

Excmo. Sr.: L a Reina (Q. D . G.) se ba enterado 
del espediente que se sirvió V , E . remitir á este 
ministerio en a i de junio último; promovido por 
el capitán genera! de Granada, con motivo de la 
admisión en el servicio del sustituto licenciado 
del egército Torcuato Casado Pérez, en reem* 
plazo de homan López, quinto por el cupo de 
Tarazohá, provincia de Granada , á pesar de la 
nota dé deserción que aparecía estampada eu lá 
licencia del pr imero , cuya nota no consideró el 
consejo |>roviucial obstáculo suficiente para lie— 
w k efecto su ingreso en la caja» E n su vista» 
7 teoiandb ¡presenté que él art. 9 4 de la orde* 
nansa exige como requisito indispensable que, 
los sustitutos licenciados del egército 00 resul
ten con mala nota eh sú licencia ¡ que ésta c a l i 
ficación comprende necesariamente el Casó de lá 
deserción, y que las circunstancias atenuantes 
que tomo én cuenta el consejo provincial res-
Pttto á Torcuato Casado no alteran eti nada sil 
carácter de desertor; y considerando ademas lo 
perjudicial que seria para el servicio el admitir 

sustitutos que tuviesen aquella tacha, pues si la 
esperiencia acredita la natural propensión en los 
individuos de esta clase á abandonar las bande-> 
ras, coq mayor fundamento debe temerse la de* 
sercion en los que ya dieron una prueba de sen 
mejante tendencia; se ha servido revocar, de c o n 
formidad con los dictámenes del tribunal supre-
mo de guerra y marina y de las secciones d e 
guerra y gobernación <kJ consejo real, ei acuer
do que dictó el consejo* provincial de Granada 
admitiendo á Casado como sustituto de ílamcrt 
López,s¡n perjuicio no obstante lie que este p r e * 
senté dentro del término ordinario otro sustituí 
to que reúna las circunstancias prescritas en tas* 
reales ordenes vigentes. Igualmente ha dispues* 
to S. M , se circule esta resolución á los geles po - t 
Uticos, á fin de que en lo sucesivo tio admitan 
los consejos provinciales como sustitutos á loa 
licenciados del egército contra quienes aparezca 
la mencionada nota de deserción, 

De real orden» comunicada por el espresado 
señor ministro dé la gobernación , lo traslado aV 
V . S. para su inteligencia y efectos corréspoo* 
dientes. Dios guarde a V. S, muchos anos. M -
dr id 8 de abril de 18/48.—El subsecretario, \ l m 

dente V a i q u c * qoe ¡po ,~$r . gefe político d e ~ 

MINISTERIO D E C O M E R C I O , INSTRUCCION 
T OfitlAS PUBLICAS. 
Obras públicas. 

Con esta fecha digo al director generad de 
obras públicas lo que aigue: 



x*) i 
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lm0.sr . : Por el wiifrSterio He U gobernación 
<del reino se ha trasladado á este de un cargo una 
comunicación en «que el gefe político de M u r c i a 
manifiesta que las empresas mineras de aquella 
provincia , en cuyos trabajos se ha ocupado un 
gran número de operar ios , principian á resen
tirse algún tanto de la falta de esportacion de 
sus metales á diferentes mercados de Europa* 
Podría suceder por tatito que la disminución que 
se teme sobrevenga á la salida de los productos 
de las minas y fundiciones, dejase sin medios de 
subsistencia á (os jornaleros que basta aquí se 
ocupaban en las mismas; y á fin de vitar con 
t iempo (os males que de ello pudieran seguirse, 
la Reina (Q. D . G ) , siempre solicita por el b i e n 
estar de sus pueblos , y mas particularmente de 
1a clase menesterosa, ha tenido á bien resolver: 

Que se invi te á los contratistas de las 
IV 

carreteras generales de Murc ia á Cartagena y A l 
bacete para que admitan en sus obras á los tra« 
bajadores procedentes de las minas ó fábricas de 
fundición que se presenten con papeleta del ge
fe político de 'a provincia; en el concepto deque 
las relaciones de obras hechas por aquella clase 
de operarios se estenderán en el modo y forma 
que determine ta dirección de obras públicas y 
se abonarán por completo. 

a.° Que por los demás medios que espresan 
las condiciones de las contratas, procure V . I. 
activar los trabajos de las mismas carreteras. 

1 3.° Que desde luego se proceda al estudio de 
la carretera de Murc ia á Lorca , y que si ínterin 
se formaliza el proyecto se pudieren plantear aU 
gunos trabajos en los puntos eu que su trazado 
no ofrezca dif icultad, se dicten las disposiciones 
oportunas para que asi se ver i f ique, á cuyo fin 
propondrá el gefe político, de acuerdo con la d i * 
potación provincial , los arbitrios locales que juz
gue con venientes; en la inteligencia de que el 
gobierno está dispuesto á prestar un ausilio con 
los fondos de que pueda d isponer , sin perjuicio 
de otros recursos que eu caso necesario se desti
nen al mismo objeto. 

De real orden lo traslado á V . S. para su i n 
teligencia y cumplimiento. Dios guarde á V . S. 
muchos años. M a d r i d 12 de abri l de 1848.—Bra« 
vo M u r i l l o . — Sr. gefe político de M u r c i a . 

agricultura. . 

Vista la comunicación de V . S . f fecha 18 del 

actual, pidiendo instrucciones para poner en ege-

corriente mes cucion el real decreto de lj 
creando las juntas de agricultura en todas las 
provincias del reino, y dar cumplimiento a U 
real orden del n del m i s m o , en que se manda 
proceder á su instalación; eu cuya comunicación 
se manifiesta y consulta: * 

i . ° Qué no existiendo en la provincia de Za
mora comisión consultiva de lia c r ia caballar, no 
puede servir de base á la junta de agricultura 
como se previene en el art. i r del citado real 
decreto, n i de consiguiente declararse tal , con
forme se dispone en el a a. 

a.° Que aunque se reúnan los funcionarios 
é individuos de que habla el % 3, á saber: los con -
segeros y diputados provinciales, el alcalde, el 
regidor síndico y otro regidor del ayuntamiento 
de (a capital, y tres labradores nombrados por 
esta corporación, no se completa el número de s i 
electores, que es necesario concurran poVlo roe-
nos para que haya elección, según se manda en 
el a5. I I i i r v I ' 

3.° S i los funcionarios á quienes el 6.° den 
clara individuos natos de las juntas de agricultu
ra han de tenerse en cuenta para completar el 
número de sus vocales, que debe ser igual al de 
diputados provinciales. 

Y 4*° Si mediante no haberse creado aunen 
aquella provincia la comisión consultiva de la 
cria caballar» ba de ser desde luego individuo 
de la junta de agricultura el subdelegado de ve
terinaria, á pesar de que en el mismo art. 6.° se 
dice que este funcionario lo será desde la pri« 
mera renovación de la mitad de ta junta; la Rei
na (Q. D . G.) se ha servido resolver: 

i . ° Que puesto que en esa provincia no exis
te comisión consultiva de la cria caballar, proce* 
da V . S. á elegir los vocales de la junta de agri
cultura, constituyendo la junta electoral los di 
putados provinciales y los consegeros, con inclu
sión de los supernumerarios» el a l ca lde ,e i regí4 

dor síndico y otro regidor de los del ayuntamien
to, y tres labradores nombrados por esta corpó< 
ración; y teniéndose por constituida en la prn 
mera reunión si concurren las dos terceras par* 
tes de los electores. 

a.° Que el número de Vocales de las juntas 
de agricultura ba de ser igual al de diputados 
provinciales, como se establece en el art. a 0 del 
real decreto de su creación ; pero que esto debe 
entenderse respecto á los vocales que se bao dé 
elegir, sea por la junta electoral de ahora, tea 
por las que en adelante hagan la elección* 
contando de consiguiente en el núnyro de f Q i 



rales nfado en dicho art. a ? los individuos de-
clarados vocales natos por el 6." 

3.° 'V finalmente, que no habiendo mariscal 
electo por la comisión consultiva de la cria ca* 
bailar, el subdelegado de veterinaria es desde 
luego vocal nato de la junta de agricultura, y ba 
de .concafrirá» lfc elección* ; 

v Es asimismo la voluntad de S. M . que en las 
provincias que se encuentren en el mismo caso 
qde la de Zamora se observen las precedentes 
disposiciones, constituyéndose la junta electoral 
de una manera análoga, á cuyo efecto se p u b l i 
carán aquellas en \ la Gaceta y el Boletín oficial 
de este ministerio. .. «• • 

De real orden lo digo á V . S. para los efectos 
oportunos, y á fin de que proceda inmediata*» 
mente á la instalación de la junta de agricultura 
eu los términos espresados. 

Dios guarde á V . S. muchos años. Madr id *5 
de abril de 1848.—Bravo M u r i l l o . — S r . gefe p o 
lítico dei Zamora. 

i*ü .'ni 

; G O B J W J P O L I T I C O DE MADRID. 

Los ayuntamientos de los pueblos de esta 
provincia que se hallen en descubierto del pago 
de todo ó parte de la snscricion al Boletin oficial 
en el año pasado de 1847» satisfarán sus respec
tivos débitos en el término precio de ocho dias 
en la redacción de dicho'periódico, calle de A t o 
cha, mira. 10a, en inteligencia que de no hacer
lo serán multados por su desobediencia. M a 
drid 10 de mayo de 1848.—Conde de Vistdher» 

mosa. 

INTENDENCIA DE L A «PROVINCIA DE MADRIT>. 

La dirección general dé aduanas con fecha 26 
del mes último me dice lo que sigue: 

*EI ministerio de hacienda, con fecha 19 del 
actual, ha comunicado á e&la dirección la real 
arden siguiente: 

Por el ministerio de marina se dijo á este de * 
hacienda en 5o de marzo último i o que sigue.— 
Al señor ministro de Estado digo con esta fecha 
kaiguicukc: | 

Exqmo, Sr*: He dado Cuenta k S. B t de u n esa 
pcdieote instruido á consecuencia de la carta del 
^nsul de España en Marsella de a ; de ju l io 

l*H>,%éh la q u e , af participar la llegada á 
1 V ! í t « ^ o 4*1 vapor Primer Gaditano, su ca* 

pitan D . Salvador G u e r r a , espresaba que este 
habia hecho en aquella cancillería la protestado 
hallarse el buque haciendo agua én abunícráttciá 
y con necesidad de pronta carena, por lo cual 
había tenido que dar su consentimiento, forza 
do por fas circunstancias, para que entrase en 
dique, no obstante que de la referida protesta 
aparecía que el vapor hacia ya agua antes de sa
l i r dé Barcelona; y por lo tatito consultaba v a 
rias dudas que se le ofrecían para los casos de 
igual naturaleza que pudíeran ocurrir en lo s u 
cesivo. Enterada S. M . de dicha carta , y dé los 
dictámenes que sobre el paiticular han dado la 
extinguida junta dedireccion de la armada y e l 
consejo real en p l e n o , conformándose con la 
opinión de este últ imo, se ha servido resolver: 

i . ° Que evidenciándose por el diario de B i 
tácora del capitán del vapor Primer Gaditano, 

que es'e buque comenzó á hacer agua en el Irán-» 
sito de Valencia á Barcelona, cuya averia iba en 
aumento en esté último puerto, lo cual demues
tra su resolución de carenarlo en Marsella, c e n -
i ra viniendo á sabiendas, y con pleoa del ibera
ción al art. 5 .° déla ley dé 28 de octubre de i83y 
obligando al cónsul español á autorizar la care* 
na por no dar lugar á que el buque se estacio* 
nára allí sin poder salir á la mar ,* no debe to le 
rarse que el perjuicio inferido á la hacienda pú« 
blica, privándola de los derechos que habriau 
devengado los efectos empleados en la carena 
quede sin resarcimiento; y que para, que este se 
verifique, se prevenga al mencionado cónsul dé 
España en Marsella que averigüe el valor de 
aquellos efectos y remita la correspondiente l i * 
quidacion, á fin de que por su resultado se e x i 
jan del iudicado capitán los derechos que habrían 
devengado á su introducción en España. 

a . 9 Que respecto á la consulta hecha por el 
mismo cónsul acerca de las dudas que se leofre-
cian para los casos de igual naturaleza que p u 
dieran ocurrir en lo sucesivo, estando terminan
te al art. 5.* de la citada ley , sobre la p r o h i b i 
ción de carenarse tos buques españoles en países 
estrangeros, fuera de los. tres casos que eu e l 
mismo artículo se esceptúan, debe obrar confor
me á esta disposiciou sin que baya motivo de 
duda sobre su inteligencia y cumpl imiento , k 
que debe contribuir puntualmente eo la parle 
que le corresponde. 

3.° Que como lo ocurrido con el vapor Pri

mer Gaditano manifiesta la facilidad con que se 
frustra la observancia de la referida ley, pasan
do los buques españoles á repararse en los puer -



rtos c^tránseros, sin que para evitarlo se baya to* 
mado hasta el d ia medida alguna eficaz, pues 
que en la espresada ley no se prescriben penas 
para los contraventores , de lo que resulla que 
una vez fondeado en puerto estratigero un b u 
que español con avería gruesa que no le*pérmi* 
ta salir i la mar, aun cuando se hubiese m a n i -
testado en punto "que le "permitiese arribar a 
puerto español, e l cónsul tiene por necesidad que 
autorizar ta reparación, sin embargo de p r o h i 
b i r la la l e y , porque de lo contrario el buque 
quedaría estaciouado indefinidamente en el 
puerto de su arribada á fin de evitar este abuso 
y para qué la ley se cumpla , cuati do los con su les 
se vean en la necesidad de permitir ta repara
ción de los buques españoles foudeados en los 
puertos estrangeros, no obstante que hubiesen 
debido hacerla en los de España, se reserven una 
iutervención rigorosa eo todos los gastos que en 
e l la se cause, * s i de materiales, como de mano 
de obra» llevando cuenta formal , de que remití* 
rán copia certificada á este ministerio, para que 
por la comandancia de marina de la proviucia 
á que corresponda, se exijan al capitán y al pro* 
pietario del b u q u e , mancomuuadamente, los 
derechos que habrían devengado a su i n t r o d u c 
ción en España los artículos empleados en su 
reparación, reintegrándose su importe á la ha» 
ctenda p u b l i c a ; y que ademas se les imponga 
Como pena de la infracción de la ley, una multa 

[uívaleute a l duplo de aquellos- mismos dere« 
ios y á la tercera parte del costo que haya te

nido la mano de obra de l a reparación» 

4 * ¥ por último, que el importe dé la m u l 
ta de la mano de obra se aplique por terceras 
partes, dos de ellas á la marida y lá otra al con» 
sút por vía de indemnización de vigilancia. T o 
do lo qué comunico á V . E. de real orden, para 
qtié Se sirva espedir las convenientes á fin de 
que tenga cumplimiento en lo que corresponde 
á los cónsules de S. M . en el estrangero. 

L o que se inserta en este periódico para n o 
ticia del comercio. M a d r i d 5 de mayo de 1848. 
—Lorenzo Plores Calderón. 

OOKfStO* SÜfffcíOa DE INSTRUCCION PRIMARIA DE 

IA MOVtfrCtl OI? AVILA. 

Oposiciones. 

4é convoca nuevamente á ella para proveer Ja es- 1 

cuela gratuita de ninas de esta ciudad cuya^oiacíSo 
es de 3,3oo rs. P,t 

Los que aspiren * obtenerla cumplirán coo lo 
qne previene el real decreto de * 3 de setiembre ÜU 
timo: ad virtiéndose que fe* égerctóos empegarán el 31 
del pr<hcimofbcs de mayo. Avila 29 de abril de 1843. 
— E l presidente, Felipe Benicio D i a k - ^ P o r acuer
do de la comisión, Fraocisco íaviér Carrámolmo, se* 
creta rio. 

_* 8 ' '«•>•-'•••»• i 

N O OFICIAL* 

A N U N C I O S . 

Se halla vacante el partido de cirujano del piuv 
blo.de Torremocha con la dotación de 80 fanegas de 
trigo cobrado en el agosto, casa gratuita y |k>r Separa
do ios partos y golpes de mano airada. Las solicito» 
des se dirigirán francas de porte al presidente del a-
yuntamiento de dicbo pueblo* én el concepto de que 
la provKion tendrá afecto el último dia del corriente 
mes de mayo. 

M E R C A D O . 

Madrid t« de mayo. 

*Trigo de 36 i 4 * rs. vn. fanega* 
Cebada de 16 á 18 id, iá. 
Aceite de 5o á 56 rs. arroba; 
Id. filtrado á 56 id. id. 

ADVERTENCIA. 

Habiendo vencido el primer trimertrt 
de suscricion á este Boletín oficial el 3( 
de marzo del corriente ano se avisa alo* 
ayuntamientos dé ía provincia pasen * 
ja mayor brevedad á verificar é pag« * 
él á la redáccidn ^el nllstno establecida 
en k caUe d é Atocha nüm. 1 0 2 . 

M A D R I D : imprente de D . PITA* 


